


1. Área Social

Objetivos
 Incrementar un 40% el número de socios en 5 años, siempre en

función de las obras del estadio.

 Desarrollar programas de captación y fidelización en todas las
franjas de edades (especialmente para menores de 18 años), y
aumentar los servicios y ventajas de pertenecer al club.

 Reforzar la identificación de los béticos con el club y sus valores,
con especial atención a los béticos en la distancia.

 Fomento del Peñismo y las asociaciones béticas.

 Desarrollar un ambicioso programa social en nuestro entorno
(Responsabilidad Social Corporativa).

 La creación y puesta en valor de la Fundación del Real Betis
Balompié.
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1. Área Social

Programas de captación de nuevos socios:

Facilitar nuevos canales para darse de alta como socio: La web oficial del club
(gran éxito en otros clubes) y un 902 de la Oficina de Atención al Béticismo.

Incentivos especiales a Peñas y agrupaciones: Trato directo con la Oficina de
Atención al Beticismo, descuentos por incremento de socios, y colaboración en
desplazamientos.

Regalos de bienvenida a nuevos socios:

Para Bebés (0-12 meses) y para el resto hasta los 17 años, en función de
la edad.

Aumentar los servicios, ventajas y beneficios de ser socios

(lo vemos a continuación...)

Estrategias, actuaciones y compromisos 
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Estrategias, actuaciones y compromisos 

Nuevos servicios, ventajas y beneficios por ser socio del club
(fidelización y captación): (1)

Descuentos especiales en los productos licenciados de la marca RBB en
tiendas oficiales y en la tienda online.

Acceso a comunicaciones gratuitas: Recibir trimestralmente la revista del
club, Boletín electrónico, Zona socios en la web, alertas gratuitas SMS
(hora de los partidos, promociones, avisos...), dirección de correo gratuita
(nombresocio@rbbalompie.es).

Concursos y Sorteos mensuales: Para conseguir regalos y poder acceder a
experiencias únicas (desplazarse con el primer equipo, asistir a la charla pre-
partido...).

Descuentos en servicios y comercios presentando el carnet: Talonario
semestral de descuento y comunicados en la web del club.
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Estrategias, actuaciones y compromisos 

Nuevos servicios, ventajas y beneficios por ser socio del club
(fidelización y captación): (2)

Más facilidades para financiar el abono: Hasta 9 meses al 0%.

Guardería gratuita para los hijos de los socios los días de partido.

Crear la figura del socio sin abono completo:

Preferencia en la compra de entradas: Un periodo de venta anticipada
exclusiva; y reserva de entradas para partidos claves.

Descuento general de un 20% en la compra de entradas.

Abonos de 3 o 10 partidos de Liga desde el mismo asiento. Descuento
del 30% sobre el precio de las entradas.

Acceso al resto de servicios de los socios con abono.



1. Área Social

Estrategias, actuaciones y compromisos 

Programas para socios menores de 18 años:          (1) 

Regalos de Bienvenida y obsequios por renovación (según edades). Revista 
trimestral.

Hasta 7 años: Entran gratis a los partidos con un adulto sin ocupar asiento.

Preferencia para ver los entrenamientos del primer equipo. Fotos con tus 
ídolos antes del partido.

Felicitación el día de su cumpleaños.

Descuentos para socios en los campus de verano. 

Conexión SMS: Horarios de partidos, resultados y sorpresas. 

Fiesta de cumpleaños con los amigos en las instalaciones del club, según 
disponibilidades.
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Estrategias, actuaciones y compromisos 

Programas para socios menores de 18 años: (2)

Campus deportivos de verano: con actividades deportivas, educacionales y culturales.
Visita de jugadores de la primera plantilla.

Una web específica para ellos:

Muy sencilla e interactiva. Con juegos por internet, recortables, calendarios del
Betis. Posibilidad de descargar sus fotos. Miniblogs…

Correo electrónico propio (nombre@mail.rbbalompie.com). Envíos de un Boletín
electrónico exclusivo para los chicos.

Con sorteos y regalos periódicos.

Agenda de actividades, descuentos en cines, librerías y parques.

Alevines
0 ς5 años

Infantiles
6-14 años

Juveniles
15ς17 años35ϵ 70ϵ 140ϵ

desde desde



1. Área Social

Estrategias, actuaciones y compromisos 

Actuaciones respecto a los jóvenes:
Apoyo con instalaciones y recursos en tifos y animaciones.

Grada Joven: Debe reflejar los valores del club y estar sujeta a la
reglamentación vigente y a las normas internas que se fijen.

Creación de un Reglamento del régimen general de acceso, uso y
permanencia en los acontecimientos organizados por el RBB + la creación del
código disciplinario de los socios y abonados.

Se trata de garantizar el respeto entre aficionados y deportistas. Debe
incluir actuaciones para la prevención y corrección de manifestaciones
violentas o xenófobas.

Política de tolerancia cero para con la violencia y actos xenófobos:
Pérdida de los derechos de socio.

Programa de voluntariado (voluntarios verdiblancos), insertado en el área de
la Fundación del club.



1. Área Social

Estrategias, actuaciones y compromisos 

Oficina de Atención al Beticismo (OAB):

Situada en nuestro estadio.

Muy accesible: Una única dirección de correo electrónico, un único número
de teléfono (902), y un amplio horario de apertura.

Servicios:

Información y consultas relacionadas con el RBB SAD.

Alta de socios, cambios de datos personales en la base de datos, y
demás gestiones.

Atención a los accionistas: libro registro, gestiones.

Reserva de entradas (socios). Taquillaje. Gestiones de Peñas.

Tramitar todas las quejas, reclamaciones que lleguen a la OAB.

Crear la figura del Defensor del Bético: Persona independiente del club que
asiste, asesora y defiende de los derechos de los socios y accionistas en su
relación con el club.
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Estrategias, actuaciones y compromisos 

Mayores de 65 años:

Aumentar los descuentos ya existentes: Actual Plan

Titulares tarjeta Andalucía Junta 65 32% 45%
Titulares tarjeta Andalucía Junta 65 oro: 43% 70%
(renta < 75% SMI)

• Creación de los SENADORES BÉTICOS:

•Órgano consultivo que asesore y ayude al Club en determinados
aspectos de su actividad y le represente en algunos actos. Inclusión en
los estatutos del RBB.

•Miembros: Béticos con más de 50 años como socios.

•Son fieles depositarios de los valores del Betis.
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Estrategias, actuaciones y compromisos 

Fomento del Peñismo y las Asociaciones Béticas (1) 

La Federación de Peñas Béticas:

Su importancia, su independencia y sus competencias han de
reconocerse en los Estatutos del club.

Tareas:

Fomentar las relaciones entre las Peñas oficiales.

Tratar las inquietudes y sugerencias de las mismas, realizando
informes, recomendaciones, y propuestas al Área social del RBB
SAD. Obligatoriedad de los administradores del Betis de tratar
y contestar adecuadamente a la Federación.

Comunicar y trasladar a las Peñas las informaciones y
propuestas que elabore el RBB SAD.

Grupos de trabajo: Gestión de entradas y partidos, normativa de
peñas, Comunicación y Marketing, actos deportivos y culturales.
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Fomento del Peñismo y las Asociaciones Béticas (2)

Las peñas accederán a los mismos servicios y beneficios de los socios que ya
hemos visto.

Los patrocinadores del club establecerán ventajas, beneficios y descuentos
exclusivos para los peñistas.

Nuevas Peñas: envíos gratuitos de material promocional inicial, y obtención
de más descuentos el primer año de vida:

10% de descuento. del abono a los nuevos socios del Betis que
pertenezcan a la Peña.

10% en Tiendas Oficiales y 15% en la Tienda online.

50 entradas infantiles gratis por cada partido en casa, para que los jóvenes
peñistas lleven a sus amigos a vivir la magia de un partido. Mañana ellos
pueden ser peñistas y béticos.

Estrategias, actuaciones y compromisos 
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Estrategias, actuaciones y compromisos 

Fomento del Peñismo y las Asociaciones Béticas (3)

Compromiso de representación del RBB en las celebraciones y actos de las
Peñas.

Colocación de una Placa de la Peña en el Campo del Betis.

Celebración anual del Congreso mundial de Peñas Béticas: compromiso por
parte del Consejo de Administración de organizarlo y financiarlo con la ayuda
de la federación de Peñas.

Más comunicación:
Envío periódico a cada Peña de un Boletín digital y una Revista mensual
+ reserva de un Espacio específico en la web oficial.

Contenido: Las noticias más relevantes, las promociones, ventajas,
servicios, y la agenda de los actos más significativos.





2. Fundación

Presentación:
 La Fundación Real Betis Balompié SAD será una entidad sin ánimo de lucro

impulsada por el Real Betis Balompié SAD, cuya gestión será totalmente
independiente del Club de fútbol, más allá de que éste es su principal donante de
recursos.

 Deberá nacer bajo el protectorado de la Junta de Andalucía y desarrollará una
labor útil, en respuesta a un compromiso de solidaridad e integración en la
sociedad.

 Los particulares y empresas que participen en la Fundación como socios
donantes darán un paso generoso al frente por los demás. Es un acto de
inconformismo ante los problemas sociales, una apuesta por el futuro de los
jóvenes, y por una sociedad cada vez mejor, y siempre bajo los valores históricos
de nuestro club.
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Objetivos
 Objetivo principal: Transmitir los valores históricos del Real

Betis Balompié (el civismo, la deportividad, el manque pierda,
etc.) a través de actividades deportivas, sociales y culturales,
vinculando el deporte y el club con la cultura y la acción social, e
involucrándose en los temas que afectan a nuestra sociedad.

 Otros objetivos:

• Desarrollar el trabajo de las categorías inferiores del Real
Betis y ayudar al futbol base sevillano.

• Realizar actividades formativas y culturales.

• Compromiso social, promoviendo y participando en
actividades de beneficencia y altruismo.

• Coordinar la actividad social del Real Betis Balompié SAD.
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Cuerpo de voluntarios.

Campañas escolares:ά9ǎŎǳŜƭŀde béticos”.

Escuelas y campus de futbol.

Convenios para promoción del futbol en zonas desfavorecidas y países
subdesarrollados.

Cantera: Creación deάƭŀcasa del ƧǳƎŀŘƻǊέ.

Apoyo al desarrollo de otras secciones deportivas.

Máxima atención a los veteranos del Real Betis Balompié.

Actividades:
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Actividades:
Apoyo a la formación: Masters y Becas.

Organización de exposiciones, conferencias y debates.

Visitas solidarias.

Organización de actos conmemorativos de efemérides de la historia del Real
Betis Balompié.

Colaboraciones y donaciones.

Gestión delάaǳǎŜƻdel Real Betis .ŀƭƻƳǇƛŞέ.

Otras actividades.
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Funcionamiento: Socios
•La Fundación es una organización sin ánimo de lucro que se financiará a través

de las aportaciones de los socios, además de la colaboración del Real Betis
Balompié SAD.

•Tipos de socios:
–Socio de Honor: Aportación de 25.000 euros
–Socio Protector: Aportación de 9.000 euros
–Socio Benefactor: Aportación de 2.000 euros
–Socio colaborador: Aportación de 500 euros
–Socio simpatizante (distinguiendo adultos de menores de edad): 70

euros/año para adultos y 30€/año para niños.

•Cada tipo de socio gozará de una serie de contraprestaciones por parte de la
fundación que consistirán fundamentalmente en la asociación de la imagen de
la empresa colaboradora con la fundación, ventajas para empleados de la
empresa, participación en actos exclusivos, etc.
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¿Por qué hacerse socio?

•La Fundación se acoge al régimen fiscal de Fundaciones y Asociaciones
regulada en la Ley 49/02

•Donaciones efectuadas por personas físicas: tienen derecho a deducir de
la cuota íntegra el 25% en su I.R.P.F.

•Donaciones realizadas por personas jurídicas: deducen de la cuota íntegra
el 35% del importe de la donación efectuada, valorada según lo dispuesto
en el artículo 18 de la ley 49/02. El límite deducible en un ejercicio es el
10% de la Base Imponible y las cantidades no aplicadas en un ejercicio por
exceder del límite podrán deducirse en los 10 ejercicios siguientes.
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Funcionamiento y gobierno (1)

• El Patronato: Órgano máximo de gobierno y representación de la institución
Le corresponderá cumplir los fines fundacionales y administrar los bienes y derechos
que integran el patrimonio fundacional, manteniendo plenamente su rendimiento y
utilidad, debiendo actuar a tal efecto de conformidad con lo dispuesto en la
normativa aplicable y en los Estatutos.

• Composición del patronato: Un máximo de 51 patronos: El presidente de honor de
la Fundación + un máximo de 15 patronos institucionales + un máximo de 20
patronos de libre designación + un máximo de 15 patronos designados por el Real
Betis Balompié SAD.

Presidente de honor: Es intención nombrar a una persona de relevancia institucional,
como por ejemplo el presidente de la Junta de Andalucía.
Patronos institucionales: Instituciones de relevancia en la sociedad sevillana en general y
en la bética en particular: la Diputación de Sevilla, Ayuntamiento, Universidades,
Asociación de veteranos, Federación de peñas, etc…
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Funcionamiento y gobierno (2)
Patronos de libre designación: Patronos elegidos por el Real Betis Balompié
(Presidente, consejeros y otros nombrados directamente por el Consejo de
Administración del Real Betis Balompié SAD.)

•Elección de los miembros del patronato: La designación de los miembros
integrantes del primer Patronato se hará por los fundadores y constará en la
escritura de constitución. La designación de nuevos miembros se hará por el
Patronato que figure inscrito en el correspondiente Registro de Fundaciones y por
acuerdo de la mayoría de sus miembros.

Los Patronos habrán de aceptar sus cargos en la forma prevista en la legislación
vigente y su aceptación se notificará formalmente al Protectorado y se inscribirá en
el Registro de Fundaciones

Los patronos ejercerán su cargo gratuitamente sin perjuicio del derecho a ser
reembolsados de los gastos debidamente justificados que el cargo les ocasione en el
ejercicio de su función
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Funcionamiento y gobierno (3)

El Presidente y el Secretario del patronato:

 Los Patronos elegirán entre ellos un Presidente al que corresponde ostentar la
representación de la Fundación, convocar las reuniones del Patronato,
presidirlas, dirigir sus debates y, en su caso, ejecutar los acuerdos, pudiendo para
ello realizar toda clase de actos y firmar aquellos documentos necesarios a tal fin.

 El Patronato nombrará un Secretario, cargo que podrá recaer en una persona
ajena a aquel, en cuyo caso tendrá voz pero no voto.

Tareas: La certificación de los acuerdos del Patronato, la custodia de toda la
documentación perteneciente a la Fundación, levantar las actas correspondientes
a las reuniones del Patronato, expedir las certificaciones e informes necesarios y,
todas aquellas que expresamente se le encomienden.
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 Constituido por personas que consideren que la Fundación sea un vehículo adecuado
para hacer una sociedad mejor a través de los valores del sentimiento bético.

 Objetivos:
 Colaborar, a través de la forma y actuación que en cada caso resulten idóneas,

en la realización de las actividades que lleve a cabo la Fundación Real Betis
Balompié.

 Aportar sus iniciativas y sugerencias para ampliar dichas actividades.

 Acciones: se realizarán en base a un doble criterio:
 Acciones de carácter regular, ejemplos:

- Ayuda a discapacitados que asisten a los partidos jugados en el Estadio.
- Actividades de integración social.
- Colaboración en el programa “Escuela de Béticos”.

 Acciones de carácter extraordinario: Eventos, celebraciones de navidad
(cabalgata, ...).

Programa de voluntariado


